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NOTARIA PRIMERA | DR, JORGE MACHADO CEVA; : LLOg *!* A A su cargo, los Protocolos de: + ; Dr. León Pio Acosta, Sr.: ¡Carlos Cobo, Dr. Cristóbal Saigado, Dr. Manuel Vintimilla Ortega, Dr, Via- dimiro Vilalba Vega >, PRIMERA COPIA CERTIFICADA | De la escritura de: PROTOCOL! , ro COPIAS LEGALIZADAS 
a por: PROC or pasa po Pro OLIZACION 

COMPAÑIA: PERES SOPA 
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2 A favor ds Sa, Hohácrc 4 pil o Bed 

Quo a 31 DE MARZO DE 1997, 
y SEOTOCOLIZACION CS E LAS COPIAS LEGALIZADAS DEL TESTIMONIO DE PROTO-' COLIZACION DE PODER Y MAS DOCUMEN» PY OS DE APROBACION eel i, QUE OTORGA LA COMPAÑIA y PEREZ COMPANC S.A. "2- 9-3] | AFAVOR DE SA, HORACION, ¡ 

7 Cuantla: INDETERMINADA * Y, 

Y 

BEGARIES 
a INDETERMINADA ' . : 31 DEMA] 

2 comas O tner. CNo.B5s1. Ss y PRO rc : Mail duzacioh" . 
¿01 ASADA POR: A * PEREZ COMPANC S.A. : : AFÁVORDE: 

a 21 SA. HORACION BEGARIES 
. CUANTIA INDETERMINADA ** q! “ QUITO.- 27 DE DICIEMBRE DE 

ro * a, 

tara 

+ 1998 
* DI4 COPIAS > os + TESTIMONIO ** * re . FOLIO 20477, PRIMER TESTI- 

" MONIO. ESCRITURA NUMERO : i CUATRO MIL CUATROCIENTOS . 1 : SESENTA Y SIETE. En la ciudad. + de Buenos Alres, Capñal de la Ra- | ¿ Pública Argentina, a dieciocho 4 * das dol mes de diciembre de ml / ; hovecientos noventa y selo, ante pl “mb Escrbiano autorizante, compa- 
1 '8c8 en nombre y representación - | «de PEREZ COMPANC ECUA. | + DOR, con domicilio y representa- ; ¿ón de PEREZ 'COMPANC 1 ; ECUADOR, con domicito 
do en las oficinas de W.S. Walker * EE lisa, ny, Prima Piso, Catecio- ) 

<.htan use, Mi Se. e Joa ED 
¡ As: Istas Calmán, no 

¡í Scheider, argentino, casado, do. 
| miciñado en esta Ciudad Maipú. 1, a 

Piso 22 , mayor de edad. hábl y A 
| de mi conocimiento doy fe, acredi- 
| tando la extstencia de la soctedad, 5 

Í Personería invocada y Butoriza- 
j clón para la rentización del pre- 

le sente acto con tos Instrumentos : 
¡ que ralacionaré más adelante. Y 

/ ' 

+ 

r 

en tal carácter dice: Que de 
acuerdo con lo resuelto por el Di- 
rectorio de su representada en la 
teunlón del 13 de diciembre de 
1996, viene por la presente a con- 
ferlr PODER en favor del señor 
HORACIO BEGARIES. para qué 
en su carácter de representante 
loga! de la sucursal de la anciedad 

+ en Ecuador, renfice los siguientes 
actos, que me mencionan en for- 
MA Meramente enunciativa, paro > 

+ Mo limitativa: a) Electuar toda cla- 
se de presentaciones y descar- 
gos, con pleno poder y autoridad 
para recibi y cumplir con citacio- 
nas, intimaciones o notificaciones + 

/ ante cualquier autoridad nacional,  ' 
Provincial o municipal Ecuntoriana ' 
b) Comprar acciones prelerdas y 
ordinarias o bonos convertibles en 

* accionas representativos de capi- 
tal de cualquier sociadad existente 
O qua exista an el futuro an el 
Ecirador. c) reprenentar a la Su- 
cual de la Sociedad en juntas de 
oscionistas generales o espacta- 
tes, ordinarlas o extraordinarias, y 
votar lortos los asuntos contem- 

+ Plados por las leyes de socieda- 
des dal Ecuador y sus noimas re- ; 

' glamentarias. d) Aepresantar a la 
Sociedad ante cualquier autoridad 

) nacional provincial o municipa!, 
pudiendo suscilbir declaraciones 

4 

du 
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a. LEA 

í juradas, fiquidaciones de créditos 
) o deudas, pagar y requerkr fondos **] 

o Interponer toda clase de recur- .] 
* 808 0 accionés judiciales Y 9 admi- | 

nistrativas en la forma estableci- .! 
- dá por las disposiciones ' | aplica- 7 , 
bles. e) Abrir y cerrar cuentas , 

' bancarias y glecivar depósitos y 4 
extracciones en tales cuentas, en .' 

'¡ *moneda local 6 extranjera, pirar y $ 25% 
: endosar cheques sobre:fondos, + 
' depósitos o en descublerte; firmar ** 

y endosar pagarós y descontar ; 

ha , Cualquiera de estos documentos; * 
susorbir contratos de crédito, de 

y Cuenta corriente y de otro: ¿tipo de A 
* cuenta, con 0 eln garantía, reque- 4 

rir cartas dé cródtló "stand-by o *: 
E bonos; depositar t en custo-*” 

día y retirarios. si como constitu y 
prendas 9 hipotecas ' sobre los > 
mismos. f) Participar erl toda olase ” 

48 fettación o Coricurso Nacional "z;, 
.? Internacional Público o Privado, —. 

“en cuyo táso lá Súcursal de la 
Soctedad podrá hacerto en forma . 

* Individual o formando consorcio . 
con otra u otras personas fisicas 
o furidicas nacionates o extranje- 

.ras. Atal efecto, el apoderado sá- 
ar -tará facultado para firmar fos 

acuerdos o contratos de consorcio * 
. y toda otra documentación que , 
" exfan los pliegs ú dócumentos de + 

ta Licitación. q) constitulr domiciio 

  

  

j 
4 
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en Ecuador a los finós de la repra-; 

o sentación que se otorga * por sl 
Presente Poder. Y 'h) Suscribir < 

todo documento, contrato, 'acudi- 5 
* do, consentimiento , Istrumentó y 3 
"cualquier otro en nombre Y repta- 
** sentación de la Sucursal dé la So: *> 

ciedad con_el objeto de dár el y * 
acabado cumplimiento Al presente 

, Poder. LOS'INSTRUMENTOS : 
* que justifican la xistencia de la * 
sociedad, personsria invocada por * 

Y dos comparecientes y autorización 
para la realización del presónte. 

y acto son: A) ACTA CONSTITUTI- 
” VA Y ESTATUTOS, de la socte, 

¡sdad registrados ol 11 de Jultó de 
1096, en el Registro de Socieda- . 

p des de Islas Cayman; b)CERTIFI- 
CADO del Registro 'de Socleda- 
des de Islas Cayman acreditarido 

la vigencia dé la sociedad desde y 
el 11 de jullo de 1998 y qué dio * 

“ cumplimiento a todos las requial- +: 
t. tos de registración previstos en tá 4 
Y Ley de Soctedadas | C) ACTA DE 
DIRECTORIO designando directo- +4 

%res de la sociedad, celebrada en *; 
¿el aludido domicillo social, el: 14 1: 
¿de fuñlo de 1998; D) ACTA DE DI- ¿ 
'RECTORIO autorizando el otorga-..| 
miento del presente poder, ¿sle-. ) 
brada el Buenos Alres el 25 de SE 
jtubre de 1996, Los Instrumentos | 
mencionados en A), B) y C) don. 1 
coplas debidamente certificadas * 
por el Registro de, Sociedades de 
Islas Cayman, tegálizadas con ! 

,apostilla, todo ello ledactádo, en 
, idioma Inglés junto con eus trá- ¡ 

''gueciónas al tastelláno, debida A 
mente tegalizadas. Fotocopiaó auy- 
tenticadas dé los instrumentos : 

. mencionados en A), 8), C) Y D) 1 
agrego a ta presente. LEIDA y ra- : 

. tíficada que fue esta escritura, fr- 
' ma 6l compareciente por ante mi, 

de todo lo qua doy fe. Jorge Sch- . 
neider. Está mi firma y mi selto; 
GUILLERMO FRANCISCO FOR-+«/ 
NIELES ESCRIBANO MAT. 2407. 
CONCUERDA con su escritura 
matriz, que pasó ante mí al follo . 
20477 del Registro Notarial núme- 1 

ro 282 a mi cargo, Para EL MAN- z 

DATARIO, expido él presente á 
PRIMER TESTIMONIO en dos to. % 
las de Actuación Notarial número _; 

. B7783769 A B7763770, que sello 
, y firmo en el lugar y fecha de su 

rio. 

  

“ EL COLEGIO DE ÉSCRIBANOS A 
os AS A Á e e 

RA cese 

¡q__—— 
1 de la Capital Fédoral, Hepública-: 

* Argentina en virtud de las faculta- * Me 
des que le confieren tes Layos. vs : 

p gentes. LEGALIZA la firma y E 
selló del escribano don GURLER- 
MO F.FORNIELES "qe ao 
obrantós en, el documento, ANSXO, y 

» 

[- bajo el No. 002361557, Serló L. La 
4 preseñlo legálización ho Juzgá ES 

«£ bre el contenido y forma del doc 
E mento 7 
* 18 de diciembre da 1998 

b éBuenos Altres"... db 
lí hay dos sellos degaies zi . 
'F-RAZON ¿DE PRoTOCOLi e 
3 CION.'Á patición de parió Ihtere- > 
';/ sada, con ásla fochá,y en sele tó> 
% jas úllles:* Protocollzó en el Regis- 4 

* tro de Escilturas públicas de la A 
S Notaría Pilmera dé ústó Cantón % 

actualmente ámi caráb, los docu- 7% 
pr ki inóntos qué anteceden: Quito, EN . 
! [eromúaióis do ciciombre 3é ml no“ : 

vecientos noventa y sel. El Nota” 
» fio, (firmado) Doctor Jorge Macha- : a 

do C (sigue un sello) 

Es flel y PRIMERA COPIA cemn- 
” FICADA dé los dociiméntos que” 

y anteceden, protocofizados hoy an- 
| te mi;y , en te de ello, la confiero '/ 

| 
! 
1 

  

   
   

  

debidamente sellada y firmada en > 
,Quito, a veintisiete de dictembre Y 
de mi ñovecientos foventa Y sólá, % 
Dr Jorge Machado Cevalos% 1 Peri 
NOTARIO ABOGADO — * 
Esta fecha queda inserilo al pre-.. 

sente Documento y lá RESOLU-” 
CION Número 0547 del Sr. IN- 

sa "ENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

“*QUITO de 7 de nfarzo ds 1997. 
bajo al número 0691 del REGIS- y 

F/TRO MERCANTIL, FOMO 128; E 
!” Se tomó nota at margen de la ing- =. 

cripción númera 3034 del REGIS- 
TRO MERCANTIL de 14 de NO- 

VIEMBRE DE 1996 a fs 4993 * 
¿VTA: -TOMO 127..Se mó tin ex-t 

. tracto _Párá Consérvarlo por sels 
"meses según, to ordena la Ley: 
* slgnádo con el húmero 0471,. So 
da asi cumplimiento á do, dispuesto 
en la cilada Resolución: Se ánoió 
en él _Repertorlo, bajo el Fúmero 

7 08501: Quito, á veinte do máizo .. 
4 de mil novecientos noventa y slé-*3 4 Eto. EL REGISTRADOR .f- E 2 

. Dr. Juto Cósas Almeida M. ; 

  

        

PE 
SUPERINTENDENCIA DE Come 
PAÑIAS : 

r RESOLUCION Ná. e AEÑ 

  

  

lp ACOSTA pl 
¡ INTENDENTE DE COmMPÁÑAS : 
la DEQUITO : 

   
e QUE se han presóntado á este 

.. Despacho tras testimonios de la 
il protocolización conferida ahte al 

E Notario Primero del cantón Quito, 
¿ el 27 de diciembre de 1996, que- 
* contiene él Poder que la compa- 
3 tá extranjera PEREZ COMPANC 4 
¿ECUADOR confleré al señor Ho-, a 

* tacto Begaries, Juntámente con la, 4 
¿ solicitud para su calificación: “> “1 
« QUE el Departamento Jurídico de y 
* Compañtas y de Valores, median- x 

le memorando No: DJCV.97. 4472 
«de 5 de marzo dá 1997, ha emil-< 
+ do Informe favorablé sobrá lá bufl-* , 
| clencta del mentlonado Poder; + ¿ 
“EN ejercicio dé sus atiibucionés 4 
¿conferidas mediante" Resolución . 

No. ADM-97068 de 3 de maizo de ' 
   1997, va DEE 

[Resuelve ICA 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI-" 

< CAR de suficientes; ls dctimen-; 
bos otorgados en él exterlor all- 
nentes al Podér constánte:en la . 

i protocolización referida.¿11 Y, 2 3: 
ARTICULO SEGUNDO:- pisPo- 

+ NEA que el Registrador Mercantil : 
del cantón Quito: a) inscriba el 

mencionado Poder junto con esta. 
Resolución; tome nota de estos. 
documentos al margen de lá Ins- * 
csipción dei permiso para operar 
en el Ecuador de la compañia ex- ; 

rtranjera PEREZ COMPANC 

¡ ECUADOR, de 14 de noviembre 
do 1998; y, b) siente las fazones 
Ttespectivas 

r í 

+ 

4 

se presentado an él día de la fecha!,,. LU 

po 

    

  

   

TARTICULO JLO TERCEÑO!- DI: DISPO 
NER que de conformidad con al 

:TARt. 42 de lá Lay de Hidrocarbúsy * 
fos, se Insoriba en el Registro de* 

Hidrocárburos del Ministefió de+. 
Energía y y Minas, la referida calift- 

| cación de Poder y lá Frecante Re-] 

    
tolución. : 
¿ARTICULO CUÁRTO.: DISPO-; 
NER que el taxtó integro del Po- 

¿der $e publique, pof úna sola vez, ; 14 

*.Circulación en Quito, yA “Y 
COMUNIQUESEY DADA X “himá-* 
da en ta Superintendencia de 

las ; en Quito, 7 DE MÁR- 
[ZO DE 1997 1% a E 7 

Aiártor > 

MÉDIcy dez ES rip 2 
'SZONNOTARÍA PRIMERA DE" 
QUITO. Dé contoimidad cón la fa- 
Cultad prevista en el Artículo pr 

merd “del, Decréto número 2384, 

  

AdosiátEbT, 
   

. | publicada, enel Registró Oficial 
564, del treco de abril de 1978, 
“que ámplló él articulo dieciogho- 
“de la Ley Notarla, CERTIFICO, 
que las fotocopias del documento ' 

Qué antecede, son iguates al do- 
, cumento que 69 me, extibio. Qué» 
to, á Íreintá y uno de márzd, de 
in novecientos noventa y siete. El 

ON tario, (firmado) Doctor Jorge   
, Mactíado Cavailos; (sigue un s9- 
lo), RAZON DE PROTOCOLIZA: 
CIÓN: A petición de Parte ti intere- 

. seda, en esta lecha y dn nuevo To- 
Jas útiles protocolizo + en el Regte- $ ón 
tro de escrituras públicas de 14.4 

' Notaria Primera, actualmente a mit p 

y cargo, el Documento legalizado 
ES antecede. Quitoá trelnta y 

    

uno de marzo de fall novecientos Y 
noventa y siete. El Notario, (firma- 
do) Doctor Jorge Machado Ceva- 
dos”. (Sigue un Seto) : 

¿ Es fal y PRIMERA COPIA Cemn- z 

¡ FICADA del documento que amte- 
* cede,protocolizado ánte mi, y, en 
fe de alo lá conflero sellada y fis- 

* mada, en Quito, á treinta y uno 

de maszo,de mil. Bovaclentos no- 
venta y slató. -: 4 
DA. JORGE; MACHADO CEVA- 

LLOS. « o 
NOTARIÓ ABOGADO a 
RAZON: Siento por, tal que la Bs->, 

igscritura Pública de Poder que otor- $ 
¿Da la compañtá PEREZ COM-4 
FPANC ECUADOR, en favor del 
- Señor Horacio Begaries, protocoll-*% 7 
zado ante la Notarñá Primera del * 

* Cantón Quito, en fecha 27 de di- 
* ciembre de 1996 y ta REsolución 
” Nro.'97,1.1.1.0547, emitida por el 
* intendente de Compañias de Qui, 

l' to, al 7 de marzo de 1997 é Inácrt"* 
ta on el Registro Mercantil si 20 

Es márzo de presente año, es 
toda) á la Guie ss encuentra inscr- 3 

ta en el Registro de Hidrocarburos 
a folos 1138 al 1149, en fecha 8 
de abril de 1997. Certifico. - 
Quito,9 de Abr de 1997 
DIOS, PATRIA Y UBERTAD 

"Dr: Pablo Utrerás Hidalgo a 
| JEFE DIVISION*"TRAMITES LE-* 

    

  

  
¡TGALES DE NIDROCÁRBUROS 
DIRECCION NACIÓNAL DE HE: 
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